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Artículo de oficio.

INTENDENCIA
SUBDELEGACION DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE MALLORCA.
Quedando formalizada nueva contrata con D. Felipe Guasp, 

ltor <lel Boletín oficial de esta provincia, con arreglo á lo 
dispuesto por la Dirección general de Propios y Arbitrios 

e Peino en orden de 16 de julio último; desde hoy en 
adelante saldrá este periódico los martes, jueves y sábados 
los Cap semana> si” perjuicio de dar el editor por suplemento, 
laSAlaS-1n qUe n° deka Sa^r’ disposición que

s utondades de esta provincia consideren deber circularse 
tro1 Scilo L*tU^ aseSurar meJor servicio del Rey nues-

Los Ayuntamientos en su consecuencia satisfarán treinta 
s. mensuales por suscripción, en lugar de los cuarenta con que 

ssa )a rematada, debiendo igualmente remitir cada tres me
es al empresario los números correspondientes del Boletín, 

¡ara fpie proceda á la encuadernación, que deberá ser gratis, 
Lur. (levolveirIos á Ios Ayuntamientos, bajo la responsa- 
dp T estaldcce el articulo 5. de la Real órden de 20 
ue abril de este año.

Todo lo que se inserta en este periódico, para inteli-
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Venda v gobierno de las Justicias y Ayuntamientos de esta 
isla. Palma 5o de agosto de 1833.—Rafael de Garfias 
Laplana.

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.

PUBLICO. . . . ,
Por disposición de la Junta Patrimonial se principiarán 

el dia dos del próximo mes de setiembre á las cuatro de la 
tarde, los remates en pública subasta del diezmo Real de 
vendimia correspondiente á S. M. en los pueblos de esta isla 
en el presente año, bajo el plan de condiciones que obra en 
poder del corredor Real Damian Mercant, y estaca de ma
nifiesto en la Contaduría principal del mismo. Palma oo de 
agosto de 1833.=P. M. D. S. S.—Antonio Perelló escribano.

EVAPORACION DE LAS PLANTAS.

La evaporación se verifica en las plantas en una abun
dancia tal, que en algunas circunstancias parece increíble 
Se sabe por los esperimentos del Dr. Hales que un girasol 
pierde en doce horas por la transpiración i libra y 14 onzas; 
y que en general, en superficies y en tiempos iguales un 
hombre transpirará i -5o, y la planta i -165, ó como 5o. 
15.” Resulta, pues, que un girasol transpira 17 veces mas que 
un hombre. El mismo diligente observador hallo que una 
col transpiraba en 12 horas 1 libra y 9 onzas, un ario 
del paraíso, plantado en un maceton, 11 honzas, y un li
monero 8 onzas. Guésart, halló que el vegetal llamado coi- 
nus mascula transpiraba dos veces su propio peso en un so
lo dia, y Mr. Knight, observó en un día de calor una vid, 
que perdia su jugo con tal rapidez, que hab.endo colocado 
un vaso debajo de una de las hojas, quedó en breve cu
bierto de rocío, y en el espacio de media hora rebosaba 
el vaso. Cuando hace tiempo húmedo ó neblinoso la trans
piración es mucho menor, y en tiempo de calor ó de se
quedad es mucho mayor.
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Aviso á los señores suscriptores. 3o i

Desde hoy en adelante saldrá el Boletín oficial los 
artes, jueves y sábados de cada semana. Quedan sub

sistentes los mismos precios que hasta aquí, á razón de 
critoT^n- cadaZ,l(;dio Plicg° de los ya sus-
cntos al Diario Balear se les hará la rebaja de dos rea
les velton.

circ“,o7- =n todo este mes por ¡os
=i=l de Ta mismla pr°”*'‘C“‘ de MllU"rc«, é inserta, en el Boletin ofi-

NÚMERO

núpn°S al)dc“^os " Ias obras de los puertos: conti
tas ó ^audátidGSB por las Administraciones de Ren-

¿var'10 ^Parl^a á nadie se reciba en los hospi- 
emrmia3838 Misericordia» sin que la presente á su

Caw%07.ed'da6 tocantes al ejercicio de ella . . . . ’
ruega S6!'6* pag0 de j°rna,es Para 811 recomposición, 
mo veint» " al. M‘ 11 Ayunramiento que le cuente co-

"—instr - " Vecinos» cuando le toque el turno.............  
— sobrp L^°n para 13 recomposición de los de esta isla.

' Caridad ,°nstruccion del de Soller á Palma.................
' Contadurí,,10^08^ "* Sobre su establecimiento.............  

Carrua„e*?^e^'potecosi sobre su enagenacion . . . .
Cuentas-, j jdldas sobre ellos...........................................

de Prónh^yUntam¡ent0S que se citan > presenten las 
Cólera: su " rr.esí>ondientes al año pasado de 1832. .

Cod¡das cons^ =¿,1:’ f t ? r ,se. c.ira^.,!m;;
^P^ííar^yi' d» “,°'erin °flc;al de eSta Provil'«Í^ 

e8Pendido v Presénfen5e á liquidar lo
desertare, . V ,-(;audado en el 2.0 tercio de este año. . 

jurisdicción 7•,6lieni108 BaHeS 81 eü e* distrit0 de su
'— id. id * ex,SIen *os que se mencionan....................

rfy
V¡<1HO S0l¿ad0s? Pris¡™«os y demas indil
f»=«tes h qUe han fanecid" ™ d¡-

PÁGINA.
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. Fuero-. le tiene activo y pasivo el ramo de Propios, que* 
dando anulado lo dispuesto en contrario. ......

Gastos: abónanse por penas de cámara de Guerra , ios 
ocasionados por las Juntas de agravios en las quintas.

Honores: se conceden á D. Pedro de Fuertes los de In
tendente de provincia............ ... • • • • •

Montes y plantíos (Conservaduría de) : resoluciones 
acerca de ellos................................... • * * j *p.' '

Música: se prohíbe unir la del himno llamado de Riego 
á las canciones en honor de S. A. . . « • • • • • • •

- Notarios : deben vivir constantemente en los pueblos q 
les están asignados en sus títulos. . • • • • •••*,.*

Navegación y comercio: nuevas resoluciones sol re el, 
con respecto á la isla de Sta. Cruz.........................

Nair.es : escritura de su arriendo . . • • • • • * * / * * 
Oficio y su contestación, del Baile Real de ^spor y

Bañalbufar, solicitando permiso para festejar a jura 
de S. A....................... ... .................................................

— del de Binisalem , solicitando lo mismo. ...... 
Oficios de varios Bailes Reales , solicitando lo mismo. .

x Pujas: no puede admitirse mas que del maro, y 
aun dentro del término prefijado, en los remates , 
Propios y Arbitrios.......... ................ ..* * * * ‘ *

Residencia del sugeto que se menciona: se pide su av

Re'Ea^oh^^ de los fondos de los arbi^ 
para su equipo, ec, pagúense los servicios estraordi- 
narios prestados por los mismos. . . • • • • • *. *. ’ *

• Sanidad (Junta Superior de): previene á las 
les se enceren de las órdenes y dcsposcccones que se 
espiden para conservación de la salud pub ica, que 
insertan en el Boletín oficial de esta isla. . . . . • •

_ sobre que las Municipales submm stren lo víveres 
que necesiten los guarda-costas y faluchos del cordon
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. Sa^o^^sobre^redúccion de los de los empleados ec.. 56 

— los empleados que desempeñen dos destinos,so ° -
cende un sueldo, debiendo satisfacerse por el Real 
Erario ladiLencia que haya, si ei que les correspon-
de por reglamento fuere mayor. . . • ... ............. 

Sanguijuelas: se prohíbe la entrada de las estrangc £ . 
\saU envíen por ella los Ayuntamientos que tengan q

recibir aun porción........................................... ' " *
__ pueblos, cuyos Ayuntamientos deben pasar a recog

la que les falta para complemento de sus acopios. . .
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PALMA: imprenta de GUASP, calle de Morey.
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